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 NOTIFICACIÓN de 10 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Resolución, ratifi-
cando la declaración de desamparo correspondiente al 
expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de desamparo, 
tutela y guarda del menor, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación al padre del menor O.M.N., don Ahmed 
Mansour, al desconocerse su paradero, se publica este anun-
cio, por el que se acuerda:

1.º Ratificar la declaración de desamparo del menor 
O.M.N., nacido en Isla Cristina (Huelva) el día 9 de octubre 
de 1996, acordada de manera cautelar por resolución de de-
claración provisional de desamparo de fecha 14 de septiem-
bre de 2009, con todas las consecuencias inherentes a dicha 
declaración, ratificando íntegramente el resto de las medidas 
acordadas en la referida resolución.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Huelva en el plazo de tres 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estable-
cidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de enjuiciamiento civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de adopción internacional.

Huelva, 10 de diciembre de 2009.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Desarrollo Sostenible e Informa-
ción Ambiental, por la que se hace pública la Resolución 
de 17 de diciembre de 2009, de la Dirección General 
de Desarrollo Sostenible e Información Ambiental de la 
Consejería de Medio Ambiente, sobre la concesión de 
subvenciones para la realización de proyectos de edu-
cación y sensibilización ambiental acogidas a la Orden 
de 17 de junio de 2009.

Al amparo de lo dispuesto en la Orden de 17 de junio de 
2009, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para la realización de proyectos 
de educación y sensibilización ambiental y se efectúa la con-
vocatoria correspondiente a 2009 (BOJA núm. 129, de 6 de 
julio), y en virtud de lo previsto en el Decreto 176/2009, de 
19 de mayo, por el que se modifica el Decreto 194/2008, 
de 6 de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente, la Directora General

R E S U E L V E

Primero. Notificar a los interesados la Resolución de 17 
de diciembre de 2009, de la Dirección General de Desarrollo 
Sostenible e Información Ambiental de la Consejería de Medio 
Ambiente, sobre la concesión de subvenciones para la reali-
zación de proyectos de educación y sensibilización ambiental 
acogidas a la Orden de 17 de junio de 2009.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Medio Ambiente, así como en los 
Servicios Centrales de la mencionada Consejería, a partir del 

mismo día de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo esta información estará disponible en el sitio 
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente).

Tercero. Los plazos establecidos en la Resolución de 17 
de diciembre de 2009, se computarán a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2009.- La Directora, Esperanza 
Perea Acosta. 

 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se somete 
a información pública para la obtención de autoriza-
ción ambiental unificada el proyecto que se cita. (PP. 
3009/2009).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el art. 31 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábi-
les a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la 
solicitud de Autorización Ambiental Unificada del proyecto 
promovido por Explotaciones Río de Aguas, S.L., denominado 
«Concesión de Explotación Menchu núm. 40.495, para la ex-
plotación de recursos de la sección C, yesos» en el término 
municipal de Sorbas (Almería), expediente AAU/AL/059/08. 
Dicho período de información pública será común para todas 
aquellas autorizaciones y pronunciamientos ambientales com-
petencia de esta Delegación Provincial y que resulten nece-
sarias con carácter previo para la implantación y puesta en 
marcha de la actuación. Durante este plazo los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico, el Estudio de Impacto 
Ambiental y el Plan de Restauración del citado proyecto esta-
rán a disposición de los interesados, de 9,00 a 14, 00 horas, 
de lunes a viernes, en la Delegación Provincial de Medio Am-
biente, en calle Reyes Católicos, núm. 43, 5.ª planta, Almería.

Almería, 28 de septiembre de 2009.- El Delegado, 
Clemente García Valera. 

 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se somete 
a información pública para la obtención de autoriza-
ción ambiental unificada el proyecto que se cita. (PP. 
3002/2009).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el art. 31 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábi-
les a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la 
solicitud de Autorización Ambiental Unificada del proyecto 


